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¡| CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES

PUBLICACIÓN EN SITIO WEB

EXPEDIENTE N° 13-08312/24

LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN COMUNICA EL LLAMADO A CONTRATACIÓN 
DIRECTA (T.S.) "IN SITU" N° 64/25, . ENCUADRANDO DICHO
PROCEDIMIENTO EN LOS ART. 36 Y 168 (TRÁMITE SIMPLIFICADO) DEL
REGLAMENTO DE CONTRATACIONES DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE 
LA NACIÓN APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 254/15 Y SUS
MODIFICATORIAS, Y LA RESOLUCIÓN AG N° 77/18 Y SUS
MODIFICATORIAS.

OBJETO: Contratar el servicio de' mantenimiento preventivo y
correctivo de dos (2) electrobombas elevadoras de agua, dos (2) 
electrobombas pluviales, dos (2) electrobombas de supresión de 
napas y una (1) bomba a diafragma, tableros eléctricos de 
maniobra y protección, automatismo y todos sus elementos 
mecánicos y eléctricos componentes de la instalación existente; 
y el servicio de mantenimiento del grupo electrógeno y todos sus 
elementos mecánicos y eléctricos componentes de la instalación 
existente en el inmueble sede del Juzgado Federal de Presidencia 
Roque Sáenz Peña, sito en Av. Mitre N° 369, Presidencia Roque 
Sáenz Peña, provincia de Chaco, a partir del Io de Julio de 2025 
-o del dia inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación 
de la Orden de Compra si ésta fuera posterior- y por el termino 
de doce (12) meses, de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.

CONSULTA/ DESCARGA DE PLIEGO: Sitio Web: Sistema de Registro de 
Proveedores del Consejo’ de la Magistratura .(SRPCM): 
https://srpcm.pjn.gov.ar

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES

Se recuerda que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la 
Resolución CM 362/2021, que establece la obligatoriedad de la

https://srpcm.pjn.gov.ar


íinscripción en el registre ce proveedores de_ Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de ia Nación (SRPCM.i , deberán 
ingresar al siguiente link https://srpcm.pjn.gov.ar/ c a ios que
en un futuro los reemplacen.

i
Asimisxo, se recuerda' lo dispuesto en el Art. l-e' -P73-

i
INSCRIPCIÓN- in fine, ¿el Anexo I -Instructiva-, de la citada 
Resolución: "Cuando el proveedor se encuentre pre-inscripto
podrá adquirir pliego y presentar ofertas. No obstante, es 
requisito obligatorio haber finalizado el trámite de Inscripción 
para ser preadjudicado o adjudicado, como asi también mantener 
la información y documentación actualizada en dicho registro. En 
cuyo caso, no será necesario volver a anexar toda la 
documentación que fue presentada para ser incorporados en el 
•sistemasino solo aquella que se pretenda actualizar'*'.
Para el caso de que la inscripción no haya sido finalizada por 
motives que no le puedan ser endilgados al proveedor, nc se ic 
podrá excluir de la i posibilidad de ser preadjudicado o 
adj ucicado.

PRESENTACIÓN OS LAS OFERTAS: Habilitación cel Juzgado Federal de
Presidencia Roque Sáenz Peña, sita en Av. Mitre N° 359,

*
Presidencia Roque Sáenz Peña,- Pela, de Chaco, hasta el dia € de 
Marzo de 2125, a las 10:03 horas. /

APERTURA, LUGAR y FECHA: Habilitación del Juzgado Federal de 
Presidencia Roque Sáenz Peña, sita en Av. Mitre H° 359, 
Presidencia Roque Sáenz Peña,- Pele, de Chaco, el dia 6 de Marzo 
de 2C25, a las 10:C3 horas.i
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES

ANEXO I
Sres.

La presente cotización se encuentra amparada en io establecido 

por el Reglamento de Contrataciones del Consejo de la 

Magistratura aprobado por Resolución N° 254/15 y sus 

modificatorias y Resolución A.G. N° 77/18 y sus modificatorias.

Calle

BAR
¿DcS£Ryir;n; 

funcionario  autorizado ,
------  - '/ IV H L .Ó

DESCRIPCIÓN

Contratar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de dos (2) electrobombas elevadoras de agua, dos (2) electrobombas pluviales, dos (2) 
electrobombas de supresión de napas y una (1) bomba a diafragma, tableros eléctricos de maniobra y protección, automatismo y todos sus elementos 
mecánicos y eléctricos componentes de la instalación existente en el edificio sede del Juzgado Federa! de Presidencia Roque Sáenz Peña, sito en la calle 
M itre N° 369, ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Prov. de Chaco, a partir del is  Julio de 2025 -o desde el día inmediato hábil siguiente a la fecha de 
notificación de la Orden de Compra si éste fuera posterior-, y por el térm ino de doce (12) meses, de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones adjunto.

Renglón Descripción Costo unitario mensual Costo total por trimestre

Del prim er al tercer mes del contrato
$ $

1

COSTO Pesos................................................... Pesos.................................................

Del cuarto al sexto mes del contrato
S $

2

COSTO Pesos................................................... Pesos.................................................

Del séptimo al noveno mes del contrato
$ $

3

COSTO Pesos................................................... Pesos.................................................

Del décimo al décimo segundo mes del contrato
$ $

4

COSTO Pesos................................................... Pesos.................................................
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DESCRIPCIÓN

Contratar el servido de mantenimiento preventivo y correctivo de un (1) grupo electrógeno y todos sus elementos mecánicos y eléctricos, componentes de 
la instalación existente en el edificio sede del Juzgado Federal de Presidencia Roque Sáenz Peña, sito en calle M itre N* 369, ciudad de Presidencia Roque 
Sáenz Peña, Prov. de Chaco,, a partir del 1* de Julio de 2024 -o  del día inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden de Compra, si éste 
fuera posterior- y  por el térm ino de doce (12) meses, de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones adjunto.

Renglón Descripción Costo unitario mensual Costo total por trimestre

5

Del prim er al tercer mes del contrato
$ $

COSTO Pesos................................................. Pesos...............................................

6

Del cuarto al sexto mes del contrato
$ $

COSTO Pesos................................................. Pesos...............................................

7

Del séptimo al noveno mes del contrato
$ $

COSTO Pesos................................................. Pesos...............................................

8

Del décimo al décimo segundo mes deí contrato
$ $

COSTO Pesos................................................. Pesos...............................................
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Costo Total {N° y 
letras)

Costo Global (N° 
y letras) 

‘ Bonificación 
por adjudicación 

íntegra
ORGANISMO SOLICITANTE: JUZGADO FEDERAL DE PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA, CALLE MITRE Ne 369, CIUDAD DE PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ 
PEÑA, PROV. DE CHACO.
MAIL: ¡frsaenzoena.hab¡litaeion<5>DÍn.eov.ar

LA PLANILLA DE COTIZACIÓN FORMA PARTE INTEGRAL DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.

VALOR DEL MÓDULO: PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.-) ESTIPULADO EN LA RESOLUCIÓN C.M. N° 9É/24 

LA ADJUDICACIÓN SE EFECTUARÁ POR GRUPO DE RENGLONES A UN MISMO PROVEEDOR DEL RENGLÓN 1 AL 4 y 5 AL 8.

IMPORTANTE:
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA NACIÓN TENDRÁ LA POTESTAD DE INTERPRETAR LOS CONTRATOS, RESOLVER LAS DUDAS QUE OFREZCA 
SU CUMPLIMIENTO, MODIFICARLOS POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO, DECRETAR SU CADUCIDAD, RESCISIÓN O RESOLUCIÓN Y DETERMINAR LOS 
EFECTOS DE ÉSTAS (ART. 142 INC 1 DEL REGLAMENTO DE CONTRATACIONES).



EXPEDIENTE N° 13 08312^4 PRESENTACIÓN DE OFERTAS: HABILITACIÓN DLL JUZGADO FEDERAL DE PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA. SITA EN CAI.I.E

PROCEDIMIENTO. ARTÍCULOS N8 36 Y 168 (TRÁMITE 

SIMPLIFICADO) DLL REGLAMENIU UL

MITRE N“ 369, PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA, PROV. DE CHACO, HASTA LL DÍA G DE MARZO DE 2025 A LAS 10:00 HURAS. 

LUGAR. FECHA Y HORA DF APERTURA HABILITACIÓN DEL JUZGADO TCDCRAL DE PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PENA. SITA EN
CALLE. MITRE N° 369, PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA, CHACO, EL DÍA 6 DE MARZO DE 2025 A LAS 10:00 HORAS.

CONTRATACIONES —  DZL--- CONSCJODC ̂  LA CONMUTA Y DESCARGA DC PLIEGOS: Sitio Web: Sistema de Registro de Proveedores del Convciu de Ij MjkÍSIi JIui j (SRPCM):

MAGISTRATURA DLL RJ.N. APROBADO POR https://srpcm.pin.pov.ar.

RESOLUCIÓN N® 2SA/Í5 y SUS MODIFICATORIAS Y LA Toda consulta respecto al Pliego dé Bases y Condiciones deberá efectuarse confórme á lo indicado en el Anexo a las

RESOLUCIÓN N" 7//1H Y MÜDIHCAIOHIAS ük LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL.
Clausulas Particulares del respectivo Pliego

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DF PROVFFDORES. .  . _ ------- " ”  ’ .  -  ,  ,

CONTRATACION DIRECTA "IN SITU" (T.S.) Nv 6* [V*
Se recuerda que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución CM N8 362^021, que establece la obligatoriedad de 

la inscripción en el registro de proveedores del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación (SRPCM), deberán 

¡ncresar al sisuiente linkhttD5://srncm.oin.eov.ar/o a los nucen un luluro lo:. icemuldcui.

Asimismo, se feeueida lo dispuesto en el Art. N° 3“ -PRE-INSCRIPCIÓN- in fine, del Anexo 1 —Instructivo*, de la citada 

Resolución. "Cuando el proveedor se encuentre pre*inscr¡pto podrá adquirir pliego y presentar ofertas. No obstante, es 

requisito obligatorio haber finalizado el trámite de Inscripción para ser prcadjudicado o adjudicado, como asi también
OFERENTE

mantener la información y documentación actualizada en dicho registro. En cuyo caso, no será necesario volver a anexar
DOMirii 10; inda la dncumpntación que fue presentada para ser incorporados en el sistema, sino sojo aquella que se pretenda

TELEFONO: actualizar".

CUIT:

CORRFO Fl FCTRONICO:

Para el caso de que la inscripción no haya sido finalizada por motivos que no le puedan ser endilgados al proveedor, no se lo 

podrá excluir de lo posibilidad de ser prcndjudícodo o adjudicado".

https://srpcm.pin.pov.ar


jjfcCONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

^  PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

ANEXO N‘ 22

PLlEGaDE BASES Y CONDICIONES

CLAUSULAS PARTICULARES -
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SANITARIAS E INCENDIO 

Procedimientos centralizados

EL OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO SE ENCUENTRA DETALLADO EN EL 
ARTÍCULO 1° DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y EN LA PLANILLA DE 
COTIZACIÓN QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES.

ARTÍCULO 1o.- PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN Y DURACIÓN 
DEL CONTRATO.
El plazo de ejecución del mantenimiento de las instalaciones será establecido en la El plazo 
de ejecución del mantenimiento de las instalaciones será establecido en la respectiva planilla 
de cotización que forma parte integrante del Pliego de Bases y Condiciones de la 
contratación -o desde el día inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden 
de Compra si ésta fuera posterior-.
Los dias y horarios serán, previamente, convenidos con quien ejerza la supervisión.
Dentro del término contractual, el contratista deberá contemplar, a los fines del cumplimiento 
en tiempo de sus obligaciones, las restricciones que pudieran generarse como consecuencia 
del funcionamiento de las dependencias judiciales y tareas propias de la administración de 
justicia.
El incumplimiento de estos plazos dará lugar a las penalidades que correspondieren, de 
acuerdo con lo previsto en el presente pliego y demás normativa aplicable.

ARTICULO 2°.- VISITA A LOS EDIFICIOS.
La visita es obligatoria. Los oferentes deberán realizar un relevamiento del edificio a fin de 
verificar y evaluar convenientemente, el estado actual de los trabajos que deben realizarse 
en forma previa, así como las condiciones de trabajo a las que deban adaptarse.
La co-contratante no podrá alegar desconocimiento del estado del lugar en el que deben 
desarrollar sus tareas.
Cabe destacar que la no realización de la visita indicada ocasionará la desestimación de la 
oferta, en tanto constituye una condición de admisibilidad de la misma.
Los datos de contacto y plazo para realizar la visita se encuentran establecidos en el Anexo 
a las Cláusulas Particulares, la cual se deberá realizar de Lunes a Viernes (salvo feriados 
y/o días no laborables), en el horario de 7:30 a 13:30. Sin perjuicio de ello, la hora de 
concreción de la visita deberá ser previamente convenida con el funcionario indicado en el 
Anexo mencionado).

ARTÍCULO 3o.- CONSULTAS TÉCNICAS PREVIAS A LA OFERTA.
Ante cualquier duda, error u omisión de índole técnica, el/los oferente/s podrá/n realizar 
consulta/s, en forma escrita, ante la Dependencia y en la dirección indicadas en el Anexo a 
las Cláusulas Particulares y en el plazo establecido en el mismo, mencionando el número 
de procedimiento de referencia.
La dependencia antes mencionada será la encargada de evaluar y elaborar la/s respuesta/s 
que corresponda/n, la/s cual/es -mediante la emisión de la respectiva “Circular Aclaratoria"- 
pasará/n a formar parte del Pliego de Bases y Condiciones que rige el procedimiento.
Las consultas serán incluidas en una circular aclaratoria, que pasará a integrar el respectivo 
Pliego de Bases y Condiciones.
El Departamento de Servicios notificará la circular al solicitante y a todas aquellas firmas que 
hayan retirado el pliego o hubiesen manifestado interés, en los términos dispuestos en el 
apartado 3 del Anexo de la Resolución N° 77/18 y modificatorias de la Administración

1



Gene*al dei Fc-der Judcal de la Nación, a 1= UAFE y a las Cámaras empresariaes que 
rucean a proveedores cue hubiesen sido imitadas ccn dos días de articipación ocmo 
mínimo a la *'e:na fijada para la apertura de las creías

ARTÍCULO 4S.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

La presentador ce Is oferta signfca*á de parte cel oferente el pleno conocimiento y 
aceptación ce las normas y cláusulas que rijan el presente procedimiento de selección, por lo 
que no será necesaria la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta. La oferta 
deberá cumplí con les requerimientos establecidos en las “Condiciones Generales ce la 
Oferta y del Ofere-te", en las ‘Condiciones de la Oferta Econónca", y en las 
“Especificac-icnes técnicas'.
La oferta es pe* renglón eníe*o. por tocos c p e  a lg iro de ellos 
No se admiten ofertas parciales po* renglón 
No se aceptan ofelas alternativas.
No se aceptar ofelas vanantes.

ARTÍCULO 5’ .- CONDICIONES GENERALES DE LA OFERTA Y DEL OFERENTE.
Las ofertas se ajustarán a le Siguiente.
1. Serán recadadas en idioma nacional. Deberán presentarse en original, foliadas en todas 
sus fo as de manera corelativa. Los sobres de las proouestas se presentarán perfectamente 
cerrados e mcicarán en su cubierta la contratación a que ccrresporden, e dia y hora de la 
fecha de apertura de ofertas y ei nomb*e o razór socal del oferente.
2. Las propuestas ceoerán estar (imadas en .tcc-s sus fojas por el ofererte o su 
reoresertante ega autorizado Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de las 
propuestas deberán ser deboamente salvadas por =1 rerente c su rep'esentante lega! 
autorizado
2. _as ofertas debe'án contener -i

3.' La documentación cue acredite contar con el personal especializado, debidamente 
'egstrade >• matriculado, habilitado pe* el Colegio respectivo, debiendo presentar la 
constancia de la matr oula vigente.,
Asirr. srno, de acuerco con el oojeto ce la prestación deberá acreditar la inscrioción ce 
la activ dac que e.e'oe en Hos regaros habilitados oor les organismos o autoridades 
de aplicación competente co ro  asi lambiár la inscripción del resporsable té orneo 
r.odc e o da acuerde con la rorrratrva exigida en el ámbito de ejecución ce los 
trabajos objeto de-esta contratación.

Los trabajos ¡nclücos en las Espeor caoicnesTécn cas deberán ser efectuados pe; s! 
p*c'esional técnco requerido siendo ésle el úrico responsable por el correcto y 
seguro funcionamiento de la instalación cbjeto cel preserte ser/icio.

3.2 Er su caso, >la documentación requerida en las Especificaciones Técnicas.
3.3La constancia de ccnslitución de la garantía de la eferia, en el caso en cue *uese 

exigidle.
3.4 La constancia ce visita, en case de que fuese obligatoria.
3.5 La información detallada en el Anexo A del presente Pliego.
3.6 Constancia de Inscripción o, en su delecto preinscripción al Sistema de Reg stro ce 

P:oveedo*es dei Consejo ce la Magistratura dei Pccer Judicial de la Nación -jSF.PCV.) 
nttcs./.-srocmx n.oov.ar y/o les que en un futuro le reemplacen -Anexo A-.

3.7 El proveedor debe*á encontrarse pre-inscricto para adquirir el Pliego de rases y 
Condiciones. No costante, es requisito obligatorio haber finalizase el trámite de 
rrscnpcióo pa*a ser oreacj^dicado y/o adjudicado, como así también, martene; \3

j información y documentación actualizada en dicho registro.
3.3. 3ara el caso de cue la irtscr.oc orv no naya sido finalizada oor motivos que no le 

Duedan -ser endiigacos al proveedor re se lo podrá excluir ce ia posbilidad ce ser 
1 preadjudicadc y.'o adjudicado.
¡i :

?



ANEXO N° 22

^ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

ARTÍCULO 6°.- CONDICIONES DE LA OFERTA ECONÓMICA.
El oferente deberá completar la “Planilla de cotización" según corresponda, que forma parte 
del respectivo pliego. La cotización deberá presentarse de acuerdo con lo previsto en las 
especificaciones técnicas y completarse con cada uno de los datos solicitados, haciendo 
constar el precio unitario y total, cierto, en letras y números.
Luego de expresar en letras y en números el monto total de la propuesta económica, el 
oferente discriminará el importe según los ítems y/o renglones que forma parte de la 
presente contratación, valores que se tendrá en cuenta a los fines de la realización de los 
pagos parciales. Todo ello, sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en el articulo N° 
107 del Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de 
la Nación.
La moneda de cotización es en MONEDA NACIONAL.
En el supuesto de que el procedimiento contemple en su objeto más de un renglón, después 
de haber cotizado por renglón, el oferente podrá efectuar un descuento en el precio, por el 
total de los renglones sobre la base de su adjudicación íntegra, o por grupo de renglones.

ARTÍCULO 7°.- ANTECEDENTES DEL OFERENTE.
A los efectos de la presente contratación se considerarán inelegibles las propuestas 
presentadas por los oferentes cuyos incumplimientos hayan dado lugar a las penalidades 
que se describen a continuación, en contratos celebrados con el Poder Judicial de la Nación 
en los tres (3) años inmediatos anteriores al presente llamado:

1. La aplicación de una (1) o más rescisiones totales del contrato por culpa del 
contratista aplicada con motivo de la ejecución de los contratos.

2. La aplicación de dos (2) o más rescisiones parciales del contrato por culpa del 
contratista aplicada con motivo de la ejecución del contrato

3. La aplicación de tres (3) o más multas por el incumplimiento de las obligaciones 
durante la ejecución de los contratos.

La presente cláusula podrá ser obviada, por via de excepción, cuando medien razones de 
conveniencia para el Poder Judicial de la Nación, debidamente fundadas.

ARTÍCULO 8°.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.
Las ofertas deberán ser mantenidas por el término de noventa (90) días corridos a contar 
desde la fecha de apertura de las propuestas.
El mantenimiento de la oferta se renovará automáticamente por igual plazo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo N° 83 del Reglamento aprobado por la Resolución C.M. 
N°254/15 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 9°.- GARANTÍAS.
Los oferentes o los adjudicatarios deberán constituir las siguientes clases de garantías:
1. - De mantenimiento de la oferta: cinco por ciento (5%) del monto total de la oferta. En el 
caso de cotizar con descuentos, la garantía se calculará sobre el mayor monto propuesto.
2. - De cumplimiento del contrato: Los oferentes adjudicados, deberán presentar una garantía 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato;
Las garantías, si fuesen menores a quince (15) módulos- podrán constituirse en PAGARÉ o 
en cualquiera de las formas previstas en el artículo N° 127 del Reglamento aprobado por la 
Resolución C.M. NB 254/15 y sus modificatorias y deberán integrarse a entera satisfacción 
del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación. El valor del módulo se indica 
en la Planilla de Cotización.
3. - Quedan exceptuados a la obligación en la presentación de garantías, aquéllos que se 
encuentren incluidos en el artículo N° 129 del Reglamento aprobado por la Resolución C.M. 
N° 254/15 y sus modificatorias; y en particular:

a) En las adquisiciones de publicaciones periódicas,
b) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra intelectual a título personal;



1

z) Cjanco se cumpla la prestación ccriractual deniro del plazo de integración de la 
garantía ce cumolimiento de céntrate*. En estes casos, el plazo para le integ*ac¡ór se 
contará a panir de ta comer oaoión fehacen'.e del rechazo. Los elementos así 
rechazados :ueca*ár en ceuciór y no podrán ser retiracos. sn previamente nteg*ar 
la •gararila que coTespcnda La excepción r.o procederá en caso de rechazo o 
cuerdo se trate de la o/estación de en oier, o ser/icio que según el pliego ce bases y 
conc ¡cienes peliculares se orevea la garantía del trabajo cor tratado;
Cuanao e¡ monto de la garantía no fuere superior a CINCO (5) módulos. El valor del 
módulo se ndica en la Planlla de Cotizac-ón.

d) En las Contratacicnes Directas reguladas en el Reglamento aprobado pc-r la
Resolución C.M. N* 254/15 y sus modificatorias cuando se efectúen por e Trámite 
Simplificado; |

a) En las Contratac ones Directas encuadradas en los artículos N'° 30. 31, 32, 33, 34 v 
35 da! Pegamento ap*ob3do per la Resolución V  254/15 y sus modificatorias.I

-■) C.andc- el eferente sea vina jurisdicción o entidad pertaneciante al Sector Público 
Nacíona. an los tér.Tt.nos de! articulo N“ 8o de la _ey N° 24.155 y sus modificaciones o 
un organismo provmoal. municipal o del Gob=erno de Ciudad Autónoma ce Suenes 
Aires. 1

Las garantías de sen constituirse en todos los casos a favor del “PODER JUDICIAL DE LA 
NACION -  SARM ENTO N° 877, 69 FISO, C.A.B.A ", sin vencimiento. En el caso de optar 
per una póliza de caución, -deberá esta' debidamente certificada oor«escribano público.i
Las garantías se devo verán ce conformidad cor lo establecido er. el arículo N® T3C del 
P.eg ámente aprebaoo per la Resolución C.M. N5 254M5 y sus modificatorias.
A los fines ce constituir las garantías ex g das según le dispuesto en el articuo N° 127 de 
regiamerto de contratacicnes, la póliza de! segu*c de caución:
a) geera se* presentada cor 'Irma manuscrita o firmada ¿igualmente, en formato papel y 

en os términos y core clones de te Ley 25.505 y su reglamento
tú deberá estar emit da ;pc* una compañía autorizaos por la Superintendencia de Seguros 

de a Nación:
c) sus cláusulas no podrán opererse al Reglamento ce Contrataciones;
di deten corstitürse er todos les casos a favor del “PODER JUCICIAL DE LA NACION -  

SARMIENTO N* 877, C.A.B.A.", SIN VENCIMIENTO;
e) en el oaso ce las pólizas en formato pape. éstas deberán estar debidamente 

certí cadas por escribano publicó.1
f) as garantías se cevolverán de ccnforricad con o establecido en el artículo N: 1 X  del

Eeg amerlo ap*ct=do pona Reso ucón C.M. K° 254/15.
(

; i ■
ARTÍCULO 13= -CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS OFERTAS.
P*evo a la evaluación ecc'ómica ce las efertas, se ana izará la nformación acortada por les 
eferentes a íir de determinar el cumplimierlo de las especificaciones de cada renglón y las 
cláusulas del presente p iego con el orepósito de considerar la admisibilidad de las ofertas.
Serán desestimadas acuellas ciertas que se encuentren comprendidas entre tas causales 
detalladas en el -arlícJo N: 105 del Reglamento ap*cbadc oor la Resolición C.M. N* 254/15 
y sus modificatorias.
Cuando proceda, la Comisiór ce Fresdjudicac ones o el Departamento de Servicios h t ma*á 
al cfe*ente para que er un p azo no mayer a circo (5) c as subsane los errores u omisiones 
(artículo N° 1C4, Resolución 2 M N: 254/15 y sus motíncatorias;. La no subsanaciór centro 
del plazo establecido podrá acarrear la desestimación de la oferta.
De las empresas consideradas admisibles y convenientes, se determinará el crden de mérito 
teniercío en cuerta el precie la calidad y a donaicad del oferente.
Asimismo, se aplicará !s Resolución Gerera! N* 4164 E‘2017. de la AFP, actual ARCA -o la 
que en un futuro la reemplace así como también las leyes de Compra a MIPYME, en los 
cases cue corresponda.
El dictamen de preadjudicac.cn se notificara en forma fehaciente a tocos los ofe*entes 
mediarte corree electrónico o notificación electrónica. Cuando no fuera posible notificar
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mediante dichos medios, podrá utilizarse cualquiera de los medios de notificación previstos 
en el artículo N° 68 del Reglamento aprobado por la Resolución C.M. N° 254/15 y sus 
modificatorias con la limitación establecida en el art. 5o del Anexo aprobado por Resolución 
A.G. N° 77/18 y modificatorias. Los interesados podrán formular impugnaciones al dictamen 
dentro de los cinco (5) días hábiles de su notificación.
Los oferentes deberán constituir garantías en los casos de impugnaciones contra el 
Dictamen de Preadjudicación, en aquellos casos en que hubieren presentado más de dos (2) 
impugnaciones contra dictámenes de preadjudicación en un (1) año calendario. En esos 
supuestos el importe de la garantía será equivalente al uno por ciento (1%) de la oferta del 
impugnante. En ningún caso el depósito podrá ser inferior a la suma de pesos doscientos 
($200). Dicho depósito se efectuará en el Banco de Depósitos Judiciales a la orden del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, en la cuenta N° 250000883 del 
Banco de la Nación Argentina (Sucursal Tribunales) denominada “PJN-0500/320-DAF- 
C.Mag-Impug.Lic-Gtia”.
Conforme lo dispuesto en los art. 24° y 25° de la Ley N® 27.742 no podrá exigirse la garantía 
de impugnación contra el dictamen de Preadjudicaciones.

ARTÍCULO 11°.- ADJUDICACIÓN.
Se adjudicará por renglón entero; o, por todos los renglones o un conjunto de ellos, en el 
caso de concurrir el supuesto previsto en el artículo 6°, último párrafo, de las presentes 
cláusulas particulares. i
La adjudicación será notificada a todos los oferentes dentro de los tres (3) dias a contarse 
desde el dictado del acto respectivo por los medios de notificación previstos en el artículo N° 
68 del Reglamento aprobado por la Resolución C.M. N® 254/15 y sus modificatorias con la 
limitación establecida en el' art. 5o del Anexo aprobado por Resolución A.G. N° 77/18 y 
modificatorias.
El Consejo tendrá la potestad de interpretar los contratos, resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, decretar su caducidad, rescisión o 
resolución y determinar los efectos de éstas (artículo N® 142 inc. 1 del reglamento de 
contrataciones).

ARTÍCULO 12°.- SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN.
Los datos de fa persona,encargada de la supervisión de la prestación se indican en el Anexo 
a las Cláusulas Particulares, pudiendo ser reemplazados por el/los profesionales técnico/s 
que -en su momento- pueda/n ser designado/s en su reemplazo, que verificará el 
cumplimiento por parte del contratista en un todo de acuerdo con las especificaciones 
técnicas. En caso de ser necesario por la complejidad de la situación planteada, el 
supervisor podrá requerir la colaboración del personal asesor en instalaciones sanitarias e 
incendio de'la Dirección General de Infraestructura Judicial.
Los días y horarios durante los cuales podrán realizarse las tareas serán convenidos con la 
supervisión, no pudiendo el, contratista comenzar tarea alguna o realizar la entrega sin la 
previa autorización de la misma.
El contratista deberá solicitar inspecciones a la supervisión en los períodos en que mejor se 
pueda observar la marcha de los trabajos y controlar la calidad de los materiales, siendo 
obligatorias las inspecciones;

• Previamente a la colocación de los distintos componentes y materiales.

• Inspección final; será requisito ineludible para la suscripción del acta de traspaso de ios 
servicios, comprobando que el funcionamiento de los equipos se ajuste a lo determinado en 
las Especificaciones Técnicas, procediendo a realizar las pruebas de funcionamiento y/o 
rendimiento.

• Asimismo, se realizarán las inspecciones y pruebas en la forma y con la periodicidad 
establecida en las Especificaciones Técnicas.

Ante la presencia de cualquier elemento que resultare defectuoso éste será removido, 
reemplazado y ensayado por el Contratista, sin cargo alguno.
Los gastos necesarios para la concreción de todas las pruebas serán por cuenta del 
contratista, quien también deberá facilitar todos los instrumentos necesarios para verificar su 
resultado.
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En sú case, se efectuarán fas nsoecciores da los traba, os de acuerdo con la Ley ce H giene 
y Seguridac en el Trabajo i

I
i  \

1A-
ARTÍCULO 13°.- RESPONSABILIDADES.
El Pocer .udioial de la Nación no se responsabiliza per el riesgo cue puedan genera* les 
servicios p*estaocs pe* e contratista n pe* ringjna redamación de terceros en virtud de 
éstos siertoo el contratista en todos los casos el único responsable.
La empresa contralista será la única resporsable por pérdidas, averías, roturas c 
sustracciones que, por cuafquier circunstancia (imputables o no a su personal), se p*cduzcan 
con motivo de la ejecución del presente contrato. Pe* daños a personal del Poder Juc cial, 
terceros o benes, como consecuenca de los trabajos derivados del cumplimento del 
contrate. ,
Asimismo responceré por los daños q je  -ccn motivo de la ejecución del cont'ato- oucSeran 
producirse en b enes ce propiedad del Poce* Justicia de la Nación o de terceros. A estos 
efectos ext/enará os recaudos para prevenir siniesl'os capaces de ocasionar les ooes a 
pe*sonas, tanto se trate de personal de! Poder Judicia¡ de la Nación, de terceras pe'sonas o 
la avena, *otura o destrucción ce bienes muet es e inmueoles de aquel o de terceros.
1. - Específicamente la f in a  3diudicataria de a encomienda deberá constituir un segure 
in:eg*3Co per los siguientes ruo*cs: Respcnsaoi icad Civil comp'ensivo de Danos a terce'os, 
Rooc e Incendio por un monte de pesos equivalente, como mínimo, al monto del contrato.
La póliza deberá se* p*esentada dentro de los dos [2) dias de rec bida la notificación de la 
Orden de Ccmpra, y se consignará como parte asegurada exclusivamente al Poder Judicial 
de la Nación -  Dirección Gene-sl de Administración financiera Sarmiento N* 877. Ciudad 
Autónoma de Buenos Ares, bajo apercibimiento de p*cceder a la resc sión del contrato.
$ j  vigencia deberá e.xlenderse hasta :a extinción de la totalidad de las obligaciones 
contractua cíenle as.midas.
Deberá dejarse constsnc =. asimismo cue la Aseguradora no ejerce'á accores de 
repetición cenca el Peder Judicial de la Nación, en su cal dad de comitente, que tengan 
como causa siniestros amparados e ir.derrnizables meo ante este conrato de seguro.
Todas las colizas >• sus respectivos encosos ceoerán ser prese- tacas en original y lener las 
firmas cer fcadas cor Esc"tano Púbico
2. - Asm smc, a empresa adjudicataria cel servicio será resporsable por e cumplimiento de
lo disouesto en la Ley N* 24.557 y demas rcormsliva vincu’ada en materia ce “riesgos de 
trabajo”. j ■
Para el cunol miento de la prestación y ejecucón ce las tareas deberá darse estricto 
currip m erlo a les requisitos estableecbs en la rernativa mencionada en el párrafo 
precedente, sin perjuicio cel cumplimiento de las cispcsioones que -sobre el mismo tema- 
pudieran emanar del/los Corvenios Colectivos de Trabajo que resultan aplicatles, la Ley de 
Higiene y Seguridad en el Traoajo N* 19.587 y su Decreto Reglamentario de higiene y 
Segurdad K* 9'1/95, así como a todas las normas reglamentarias vigentes vinculadas con 
la materia.
_ i ‘ i
¡= cumplimiento de la rc'mativa antes 'efe*da es ocndiciór, ineludible para el incic ce la 
ejecución ce las tareasy/o servicios previstos en el ocjeto del contrato, y su ncumplimiento 
ccmp-ctado -en cua quier tramo del p'azo ccrtraclual- podrá constituir causal de rescisión 
po* culpa cel cont'alista, en los té'minos orevistos en el articulo Ne 152 del “Reglsnerto de 
Contrataciones cel Consejo de la Msg.stratura del Poder Judicial de la Nac-.on” -aprobado 
por Resolución C.M. N* 254/15 y sus modificatorias-.
A tal efecto, ceberá contar en su plantel con un oro’esicnal ccn titulo habilitante en Higiene y 
Segurdad que inspeccionará, en forma imensuati las instalaciones y las condiciones de 
trabajo del persona: de la ccnhatists que alii se desempeñe. La contratista deberá presentar 
ccnstancia actualizada de la matricula raoiütare de dicho profesional ante el Superv sor de 
los trabajes.
La ccntratsta debe*á además acreditar previo al ¡'icio de tas ta'eas los siguientes 
requerirme." tos:

Contrato ce afil ac ón a Aseguradora de riesgo ce traba o (ART), ccn certificación de 
firmas y personería de quienes suscriban la m sma y la Cortratista.

I
Nómina ce personal asegu*ad:- a la ART.

rt ii
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• Plan de Seguridad aprobado por la ART.
• Constancia de inicio de obra ante la ART.

• Certificado de cumplimiento de aportes previsionales, correspondiente al 
Responsable de Seguridad e Higiene, pago de matrícula anual.

• La nómina del personal empleado en el cumplimiento de la encomienda (con 
indicación del nombre y apellido y tipo y número de documento de identidad); que 
deberá mantenerse actualizada teniendo en cuenta las altas y las bajas que pudieran 
producirse durante el transcurso de ejecución del contrato.

Para el caso de contratistas o subcontratistas que revistan en la categoría de autónomos, 
deberá otorgarse un seguro de accidentes personales que incluya, como mínimo, la muerte, 
incapacidad total permanente, incapacidad parcial permanente, riesgos ¡n-itinere y será por 
una suma mínima por persona asegurada, igual al monto indemnizatorio que la Ley de 
Riesgos de trabajo fija para muerte del trabajador. La póliza deberá ser presentada dentro de 
los dos (2) días de recibido la notificación de la adjudicación, y se consignará como parte 
asegurada exclusivamente al Poder Judicial de la Nación -  Dirección General de 
Administración Financiera, Sarmiento N° 877, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo 
apercibimiento de proceder a la rescisión del contrato.
Dejase expresamente establecido que su vigencia deberá extenderse hasta la extinción de la 
totalidad de las obligaciones contractualmente asumidas. Deberá dejarse constancia, 
asimismo, que la Aseguradora no ejercerá acciones de repetición contra el Poder Judicial de 
la Nación, en su calidad de comitente, que tengan como causa siniestros amparados e 
indemnizables mediante este contrato de seguro.
Todas las pólizas y sus respectivos endosos deberán ser presentadas en original y tener las 
firmas certificadas por Escribano Público. Asimismo, el Contratista deberá acreditar el pago 
total de las coberturas con la presentación del recibo oficial otorgado por la respectiva 
Compañía de Seguros; en el supuesto que el Contratista -en su calidad de tomador del 
seguro- pacte con la compañía aseguradora un plan de pagos para la cancelación de las 
primas, corresponderá que acredite la realización de los respetivos pagos, con los recibos 
oficiales que otorgue el asegurador a medida que se produzcan los respectivos 
vencimientos.
3.- Por el pago originado en el empleo de su personal:
Estarán a cargo del contratista todas las erogaciones originadas por el empleo de su 
personal, tales como jornales, aportes jubilatorios, licencias, indemnizaciones, beneficios 
sociales, riesgos del trabajo y otras expensas que surjan de las disposiciones legales, 
convenios colectivos o individuales vigentes o a convenirse en el futuro.
El cumplimiento de la normativa y los requisitos antes referidos es condición ineludible para 
el inicio de la ejecución de las tareas y/o servicios previstos en el objeto del contrato y su 
incumplimiento comprobado -en cualquier tramo del plazo contractual- podrá constituir 
causal de rescisión por culpa del contratista, en los términos previstos en el articulo N° 152 
del “Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la 
Nación” -aprobado por Resolución C.M. N° 254/15 y sus modificatorias-, previa intimación 
fehaciente para que cese en su incumplimiento en el plazo de CINCO (5) dias hábiles 
computados desde la notificación de la recepción.
Se deja expresamente establecido que el Poder Judicial de la Nación no tendrá ningún tipo o 
forma de relación de dependencia con el personal que el oferente contrate para Ja prestación 
del servicio objeto de la contratación.
De suscitarse huelgas, conflictos parciales, totales o cualquier otra situación con el personal 
de la empresa contratista, será obligación de ésta procurar una solución en un plazo no 
mayor de 48 horas a partir del momento en que la autoridad judicial labre un acta para 
documentar la situación dada.

ARTÍCULO 14°.-CONFIDENCIALIDAD.
La empresa que resulte contratada en el marco del presente procedimiento, asumirá la 
obligación'de mantener en reserva y no divulgar a terceros la información que -directa o 
indirectamente- llegue a su conocimiento, con motivo de las tareas prestadas en el marco del 
contrato, ya sea, por el acceso a las instalaciones y/o a la documental existente en diversas 
dependencias del organismo comitente -vinculada con la instalación intervenida-. La firma
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ccntrstsis seré la encargada ce adcoiar los recaudos necesarios para el estricto 
cumplimiento del deber de 'confidencial dad' a que refe*e la presente cláusj a
Ccn una anticipación mínima ce cuarenla y echo horas (48 hs) de la fecha de efect.va 
iridación, de las prestaciones contempladas en la encomienda, el cont*atis:a deberá 
proporciona’ a la supervisión un listado con ios dalos de identidad ce personal que empleará 
en la ejecución de la encomienda, listado que deoerá mantenerse actualizado dudante toda 
la vigencia del contrato, informando oportuna mente sobre las bajas y altas que se vayan 
:rcoucie'dc.
El in.cjnc; n  ento de las obligacicres y deoeres-a cue alude la presente cláusula- podrá ser 
causal ce resois ór del cort'3lc, por exefusiva cu* pa del ccntratista.

ARTÍCLLO 15°.- RECEPCIÓN.
A les fines ce l¿ recepcón se'é aplicable Bo discueste en ef presente articulo y en les 
artículos N* ',38 y 139 del 'Reglamente de Contrataciones del Consejo de la Magisl'atjra de 
Poder vUdicial de la Nac.ór.“. aprobado por la Resolución C.M. N9 254/15 y sus 
modificatorias.
La 'ececcicn se ctoroará medante cccumer.o suserpto por quien ejerza la supervisión, 
inc canco la fecha firma y sello aclaratorio.
15 1. Recepción definitiva ¿el servicio de mantenimiento. %
Teniendo en cuenta el tipo de prestación -se*vicio ce mantenimiento- en este caso nc 
procederá el otcrgamierlo de recepciones oroviscrias. s ro  que directamente se otorgará le 
recepción dennirva. en forma mersual y'o trimesiral -según se determine en las 
Esoecifi-cadones Técnicas-, a cual tendrá caréete* da pare al nasta el cimplim ento del plazc 
de ejecución tc:=l del «enrielo. coortunidad en que ope*aré el otorgamiento da la receociór 
Iclal definitiva -que cernedrá con a último mies ce prestacín del servicio-, sempre y 
cuanco no median observadores ai servicio p’astado, en cuyo caso se actjará en modc 
establee do er al a l. 18: de las presentes clá.suas particulares -acta de traspaso-.
Ei piazo para el otorgamiento de las recepciones parciales definitivas será de cinco (5) cías 
háoile-s ccnpjtados s panr del primer dia hábil del mes siguiente al del cumplimiento de' 
respectivo servicio ce mantenimiento, y se formalizará medianía la suscripción de un seta, 
con e: representante de la firma-contratista y ca la persona ca la Intendencia que tiene a su 
cargo la supervisión de ;«s taress.
A tai fin. la Supervisión quedará -asimismo- facultada para solicitar la asistencia ce ur 
técnico asescr del Departaranto ce Instalaciones Complementarias ca a Dirección Gañera 
de Infraestructura Judicial, en el case de que se órese'ten ducas de interpretación técnica 
en relac.ór a la crocecenc a (o no) del otorgamiento de las conformiidades a que refie*e esta 
clausula.

ARTÍCULO 1SC - FACTURACIÓN Y PAGO.
A sefehud del contra’jsta, se acaptarán pagos parciales ccn a periodicidad astablecica pa*a 
el otorgamiento de las recepciones definitivas, segin lo establecido en ei articulo artericr
La's factjra/s deberán ser presentadas por el Ccntratista conforme o indicado en ei Anexo a 
las Cláusulas Particulares. Sj aceptación quedará condicionada a que el dccumentc 
cumpla con las normas v gentes en la materia y adjunte Hos informes y'o documentación qua, 
en su caso, estab ezcan las Especificaciones Técnicas.
Ef oage se nará una vez que la p’eslac ón haya sido prestade de conformidad en el .olazo de 
hasta treinta (33) c as hábiles de presentada a factu'a, de acuerde con lo previsio en ei 
art euto N* '41 da “Reg amanto de Contratacicres del Consejo de la Magistratura del Poder 
Jucioial da la Nacón’ ap'otacc por a Resolución C.M. M° 2S4/1S y sus modificatorias ES 
término fijado se interrumpi'á si e:<istierar observacones u omisiones en la documentación a 
presentar por parte ce; contratista.

ARTÍCULO 17°.- INCUMPLIMIENTOS Y PENALIDADES.
La falta de cumplimiento er. a realizacón de cualquiera de las tareas previstas en la 
documentaren licitaría, la deficiencia en la ejecución de trabajes escecificados o la 
prcvocacó-n de dañes o rotures por parte de la Contratista, facultarán a la Supervisen a

’ \ í'
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realizar los reclamos pertinentes y eventualmente aplicar las penalidades que correspondan 
de acuerdo a lo detallado a continuación.
Todas las observaciones que la Supervisión formule en relación a la prestación del servicio 
y/o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en la documentación de 
licitación, deben ser subsanadas en el plazo establecido por la Supervisión en forma 
adecuada y ser tenidas en consideración a efectos de que no se reiteren. Estas 
observaciones se constituirán en reclamos que deberán ser formulados por escrito en el 
Libro de Novedades que a tal efecto se habilitará. También tendrán valor los correos 
electrónicos oficiales enviados por la Supervisión y las respuestas por parte de la Contratista. 
Para ello, y en todo caso, dichos correos deben figurar en copia en el mencionado Libro de 
Novedades.
Cuando el adjudicatario no cumpla o exista una variación en lo ofrecido respecto de la 
calidad y cantidad de los insumos, elementos de trabajo, mano de obra, etc.; se dejará 
asentado en el Libro de Novedades, asimismo, Supervisión no firmará la conformidad hasta 
tanto se cumpla con el servicio en las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones.
La acumulación de 3 (tres) reclamos por incumplimientos y deficiencias motiva además la 
aplicación de multas económicas, consistentes en distintos descuentos acumulativos en las 
facturaciones mensuales. La contabilización de los reclamos no prescribe al finalizar el mes 
en el cual fueron realizadas, sino que los mismos tienen un carácter acumulativo. Se 
aplicarán de acuerdo al siguiente criterio:
* Primera multa (3 reclamos totales acumulados): 10% de la facturación mensual.
* Segunda multa (4 reclamos totales acumulados): 15% de la facturación mensual.
* Tercera multa (5 reclamos totales acumulados): 20% de la facturación mensual.
" Cuarta multa (6 reclamos totales acumulados): 25% de la facturación mensual.
* Quinta Multa (7 reclamos totales acumulados): facultativa para rescisión del 

contrato.
Por otro lado, en caso de deficiencias en la mano de obra, complementariamente a lo 
anterior, la Supervisión podrá solicitar al Contratista el cambio del personal que hubiere sido 
afectado al cumplimiento del servicio o adecuación, debiendo éste sustituirlo por personal 
apto en un plazo máximo de 10 (diez) hábiles, sin que esto lo exima de su obligación de 
cumplir en tiempo y forma con el servicio o trabajos contratados. Pasado el plazo Indicado, 
en caso de incumplimiento en el reemplazo de personal, se aplicará una multa del 5% de la 
facturación mensual por cada trabajador no reemplazado.
Queda prohibida la subcontratación o cesión de la posición contractual, salvo que fuese 
autorizada conforme lo dispuesto en el Artículo N°147 del “Reglamento de Contrataciones 
del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación" aprobado por la Resolución 
C.M. N° 245/15. En caso de detectarse subcontratación o cesión de la posición contractual 
no autorizadas, fundando adecuadamente en cada caso, el Consejo de la magistratura del 
Poder Judicial de la Nación podrá rescindir unilateralmente el contrato con pérdida de la 
garantía de cumplimiento

ARTÍCULO 18°.- ACTA DE TRASPASO EN CONTRATACIONES DE SERVICIOS.
En las contrataciones de servicios de mantenimiento, cumplida la orden de compra, la 
empresa saliente con la empresa entrante deberá rubricar un Acta de Traspaso en conjunto 
con la Intendencia o la Habilitación, en la cual se dejará asentado si existen o no 
observaciones, con las consideraciones y explicaciones que estimaran pertinente.
De consignarse observaciones en el Acta de Traspaso, la supervisión no suscribirá la 
recepción definitiva del último mes de la prestación.
En el caso que las observaciones surgidas en el Acta de Traspaso sean responsabilidad de 
la empresa saliente, la empresa entrante podrá realizar las reparaciones que tuvieren origen 
en las observaciones del Acta de Traspaso, a cargo de la firma saliente, con la previa 
autorización y aprobación de la autoridad competente. Los trabajos de reparación que 
pudiere/n requerir la/s máquina/s, por las fallas o defectos constatados en el Acta de 
Traspaso, podrán ser encomendados a la “empresa entrante” previa aceptación del precio 
cotizado y de lo que corresponda acordar en torno al plazo de ejecución de los mismos. 
Todo ello, sin perjuicio de la formulación del cargo que pudiere corresponder por los trabajos 
de reparación en cuestión a la “empresa saliente”, en el caso que así proceda.

9
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w<* La '¡rma enlrante acreditará la realización de Iss reparadores mecíante rerrito firmado ce 

ccnforricad por la supe'visón y la factura que ccrresprnciere._ ;i
zn el caso que la empresa entrante no realizare las reparaciones que surgieren de ras 
observaciones surgidas en el Acta ce Traspaso y el servicio estuviese interrumpido, 
corresponderá e; descuento por la no prestador, del servicie de mantenimiento- ello sin 
perjuicio de las pera’¡dades que pudiere corresponder, de acuerdo con lo establecido en las 

1 Especificaciones Técnicas. ;
I -I
1. *

ARTÍCULO 1&V CONOCIMIENTO DE REGLAMENTACIONES.
I

Dof e só-o necho ce presentarse a este proced ■nientc- de contratación el ccntratista declara 
que conoce y da*á estrido cumplimiento a las normativas nacionales provinciales y 
rrunirioales vigentes que regulen la materia corro asinismo los correspondientes a 
Servicios Públicos naconale-s, provinciales o p-ivacos. se encjent*en o no referdos en el 
pliegc y a tedo o re reglamente técnico cue seade aplicacón

ARTÍCULO 20*.- GARANTÍA CE LA PRESTACIÓN.
E servicio de mantenimiento por estar sujeto a las condiciones estiou radas iV.gr. supervisión 
de lá prestadón con insoecdón ñnal y acta de traspaso -que pone fin a la relación 
cortractua -) una vez otcgaca 1= recepción definitiva total, el cc'trat sta no estará coligado a 
extender una garantía cel mantenimiento otorgado Consecuentemente, luego del 
vercirrento de’ plazc contractual, ctcrgaca la recepción definitiva y suscripta el ada de 
traspaso el ccntratista quedará habilitado para solicita* la dsvcución de las garantías 
corslitudas para afianza* el cumo miento del contrato, a menos que subsistan la 
ícrmulaciór de penalidades per tareas incumptdas, en cuyo case la devolución -total o 
ps’dal- se practicará una vez finalizadas las tramitadores administrativas inherentes a esa 
situadón.
La conformidac definitiva ro lioe;a al co-contratante de las responsablicades emergentes de 
los vicios ocultes según le establecido er- el articulo N* 1¿0 del Reglamento aprobado per la 
Resolución C M  N* 254/15 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 211- RÉGIMEN LEGAL APLICABLE.
Las cueslicnes no expresamente tratadas en las dáLsuas peliculares que anteceden, se 
regirán por las disposiciones contenidas en el "Reglamento de Contrataciones del Ccnsejo 
de a Uagistratura -del Poder Judicial ce la Nación” -apxbado per Resoluciér C.M. N6 254/15 
y sus nodificalonss.

La resolución aprobatoria artes citada, conjuntamente con los anexos que la i-legra- -  
relativos al reglamento referido y el Pliego Único de Bases y Condiciones aprobados por el 
mismo actc-, pueden ser visualizados, aescargacos e impresos desee el sitio web del Poder 
Judicial ce la Nación; wvAv.pjn.gov.ar_________________________________________________
$/¿n$
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.

ANEXO A LAS CLAUSULAS PARTICULARES 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SANITARIAS E INCENDIO.

OBJETO:

DEPENDENCIA:

DIRECCIONES:

-Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
electrobombas incluyendo mantenimiento de grupo electrógeno.

-Juzgado Federal de Presidencia Roque Sáenz Peña.

-Mitre N.° 369, Presidencia Roque Sáenz Peña, Pcia. de Chaco.

ARTÍCULO 1o.- PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN Y 
DURACIÓN DEL CONTRATO.

Juzgado Federal de Presidencia Roque Sáenz Peña. Mitre N.° 369, Presidencia 
Roque Sáenz Peña, Pcia. de Chaco

El plazo para la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
electrobombas y del grupo electrógeno, será a partir del día inmediato hábil siguiente a 
la fecha de notificación de la Orden de Compra/del día hábil siguiente al 
perfeccionamiento del contrato, según corresponda.

ARTÍCULO 2°.- VISITA A LOS EDIFICIOS. (Obligatoria)
La visita se realizará:

a) En el plazo de hasta el último día hábil anterior a la apertura de las ofertas.
b) Las direcciones de los edificios a visitar son:

-  Mitre N 0 369, Presidencia Roque Sáenz Peña, Pcia. de Chaco.
c) La visita deberá coordinarse con:

-  Dra. Susana Vanesa Bottegoni y/o agente que se designe.
-  Días y horarios: lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 13:00 hs.
-  Teléfono: (0364)443-1451/2/3.
-  Correo electrónico: susana.bottegoni@pjn.gov.ar
-  Correo electrónico: jfrsaenzpena.habilitacion@pjn.gov.ar
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ARTÍCULO 3°.- CONSULTAS TÉCNICAS PREVIAS A LA OFERTA.
_os datos para rea iza' consu tas al p i ego que rige a contratación son:

a) Lugar de presentación de las consultas por escrito:
JUZGADO FEDERAL DE PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA.

- Mitre N.c 359, Presidsnc a Roque Sáenz Peña, Pcia. de Chaco.
- Días y hora-ios lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 13:00 hs.
- Correo electrón co: jfrsaenzpena.habilitacion@pjn.gov.ar

Esta depercercia podrá requer - asistencia técnica cel Departamento de Instalaciones 
Complementarias -  Sanitarias -  de la Drección General de Infraestrucíu-a Judcia, 
con asiente en Av. Roque -Sáenz 3-3ña fv  1‘ 90; 5o piso, oficina 51, de a Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes (salvo feriados y/o días no ,aborales) 
er si H'c-aro de 07:00 s '3:00 hs.- [número de teléfono de contacto (011) 437C-0538 
int '033, o a coree electrónico dlij.sanilarias@pjin.gov.ar

a) Plazo para 'eal zar las consultas: de hasta 3 Cías hábiles anteriores alia apertura 
de las ofertas

ARTÍCULO 11°.- ADJUDICACIÓN.
Se adjudicará el serv-dd de acuerdo a ¡a siguiente estructura por edificio:

Juzgado Federal de Presidencia Roque Sáenz Peña. Mitre N.° 369, Presidencia 
Roque Sáenz Peña, Pcia. de Chaco

Adjudcación del Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de electrobombas
incluyendo manlenirrientc de grjeo electrógeno.

ARTÍCULO 12°.- SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN.
La supervisión de a prestación estará, a cargo de:

- Tatiana María Amores Afanasenko (Habilitada) y/o agente que se designe.
- Días y hora-ios: lunes a venes-, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.
- Teléfono: (0364) 443-'-45' (int í13).
-Correo eectrcnicc tatiana.amores.afanasenko@pjn.gov.ar
- Correo e ectrónicc jfrsaenzpena.habilitacion@pjn.gov.ar

ARTÍCULO 16°.- FACTURACIÓN Y PAGO.
Las facturas se oresentarán de lunes a vernes en la Hábil tación del Juzgado Fede'al 
de F'esicercia Roque Sáerz Peña, sita er calle Mitre N.° 369, Presicenda Roque 
Sáenz Peña, Pela. d= Chaco.; en el horario ce Q8:0j a 13:C0 hs debiendo adj miarse a 
ellas la corformidad da las recepcicres proviso'ias y definit vas. , j
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES SANITARIAS E INCENDIO

-Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
OBJETO: electrobombas incluyendo mantenimiento de grupo

electrógeno.

DEPENDENCIA: -Juzgado Federal de Presidencia Roque Sáenz Peña.

DIRECCIONES: -M itre N.° 369, Presidencia Roque Sáenz Peña, Prov. de 
Chaco.

1. COTIZACIÓN.
La cotización del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de electrobombas y 
del grupo electrógeno, será presentada en función de lo detallado a continuación, discri­
minando los montos en base a la descripción de las tareas previstas para cada uno de 
ellos y en función a lo detallado en el apartado 3 de las presentes especificaciones técni­
cas, presentando la cotización del valor unitario y del valor total, según planilla de cotiza­
ción adjunta.

1.1. DISTRIBUCIÓN.
Juzgado Federal de Presidencia Roque Sáenz Peña.
Mitre N°369, Presidencia Roque Sáenz Peña. Provincia de Chaco.

Prestación dei servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de:
-  Dos (2) electrobombas elevadoras de agua.
-  Dos (2) electrobombas pluviales.
-  Dos (2) electrobombas de supresión de napas.
-  Una (1) bomba a diafragma.
-  Tableros eléctricos de maniobra y protección, automatismo y todos sus elementos 

mecánicos y eléctricos componentes de la instalación existente en el edificio.

Prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de:
-  Un (1) Grupo electrógeno y todos sus elementos mecánicos y eléctrico: 

nentes de la instalación existente en el edificio.
co



2. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES.
!iLas tareas indicadas en las presentes especificaciones deberán ser cotizadas, discrimi­
nando los montos en case a la descripción de los elementos s proveer y equipos a man- 
terer. detalladas s continuación:

TABLA -  Bombas existentes

rj* Ubica: ó* Tioo laida Ptesión | Marca Consume Antigüedad Estado
General Funcionamiento

- Subsuelo E evadora t.ODOU-i 2 kg/crr5 j Cataratav i 1,1 kw 8a*cs Bueno Satisfactorio

*> Subsjslc- E evadora l 033 l/h 2 kg/crr5 | Catarata 1,1 kw 8aaos Bueno Satisfactorio

3 Subsjelo : luvia : 033 l/h 2 kg/cm5 Flvgt 1,1 kw 8 3*os Bueno Satisfactorio

Subsjelc Pluvia' 3 303 l/h 2 fcg/cm5 FWgt 1,1 kw 8 a í0 ! i Bueno Satisfactorio
.

Subsue c Slp Mapa SOCO I/") 1 \g/cm- Motors rg 0,8 kw 8ail0: ! Bueno i
A

Satisfactorio®

Subsue c Sup Mapa s x o  i/.-» 1 -:g/cm- Motora rg 0,8 kw 8 años Bueno Satisfactorio

7 Subsuelo Elevadora a 
Diafragma 1700 l/h 2 Kg/cm5 Metalúrgica

A.: .P
0.2 Kw 
(1/4 HPi 1 año Bueno Satisfactorio

TABLA N22 -  Generador existente

.Mí Ubicación Tipo Potencia irars'ere'da Marca Consumo Antigüedad Estado
General Funcionamiento

l -lanta
Ba>

Grupo Elec­
trógeno 5,5Kvw Gener-04

NL
Mod.

NLX3S0
. . . 1-  añes Bueno Satisfactorio

3. DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS A REALIZAR.

3.1. SERVICIO DE MANTENIMIENTO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE BOMBA.

3.1.1. CONSIDERACIONES GENERALES
La empresa Adjudicataria deberá prestar un servicio de mantenim'ento CORRECTIVO y 
PREVENTIVO, de las eiectro-bombas de elevación, pluviales, dcacales, de napa, según 
se requiera. En el presente servicio se incluye la totalidad de las combas instaladas en el 
edifcio.

Durante e per'cdo de duración del Contrato, la Adjudicataria deoerá ejecLtar la repara­
ción y/o reemplazo de todo elemento mecánico y/o eléctrico que forme parte tanto de las 
electrobombas, como de sus instalaciones eléctricas y sanitarias, elementos constitutivos 
de los tableros de FFMM, alimentación eléctrica hasta las electrobombas, circjitos eléc­
tricos de comando, interruptores flotantes, válvulas mecánicas de ingreso de tanque cis­
terna, cuerpo de la oc-mba, bases, cañerías entrada y salida, incluyendo su colector y 
cañería de impulsión hasta tanque de reserva, la bomba de succión a diafragma y demás 
e amentos componentes del sistema que presenten fallas de funcionamiento por desgas­
te natural u c:ras causas, y también de aquellos elementos que a juicio del personal en­
cargado de ve-ificar la correcta ejecución de los trabajos sea necesario reparar y/o reem­
plazar, sin que ello represente costo aciconal alguno.
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3.1.2. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO A PRESTAR:
Mantenimiento Preventivo: Consistirá en efectuar visitas periódicas y trabajos prede­
terminados destinados a conservar cada instalación, componentes y equipos para ekccí 
rrecto funcionamiento del sistema.

En lo particular, el mantenimiento preventivo consistirá en el examen periódico del estado 
de la instalación, debiendo el Contratista entregar a la Supervisión (por cada una de las 
visitas mensuales realizadas), un informe escrito y suscripto por el profesional responsa­
ble, sobre la situación actual de la instalación en el que conste el estado de funciona­
miento en que se encuentran las electrobombas, los trabajos imprescindibles a realizar, a 
corto y mediano plazo para asegurar su óptimo funcionamiento. Este informe será com­
plementado con registros fotográficos.
Mantenimiento Correctivo: Consistirá en atender las reparaciones o cambio de aquellos 
elementos que presenten deterioros, con provisión de repuestos y mano de obra, según 
se indica más adelante.

Asimismo, previa consulta y autorización de quién ejerza la Supervisión de los trabajos, 
se procederá a realizar las reparaciones, que estén incluidos en el mantenimiento. De 
todas formas, dicho personal podrá solicitar a la empresa las reparaciones incluidas en el 
mantenimiento que sean necesarias para el normal funcionamiento de las instalaciones, 
sin que ello signifique un costo adicional. En caso de surgir la necesidad de detener algu­
na electrobomba para efectuar reparaciones, siempre que este pueda seguir funcionan­
do, se lo hará fuera del horario de atención al público, debiendo aprovechar de ser nece­
sario, sábados, domingos y feriados.
Será obligación del Contratista, la provisión sin cargo de los trapos, bolsas de residuos, y 
estopas que sean necesarios para cumplimentar los trabajos de limpieza de las inmedia­
ciones de las distintas electrobombas, como así también la provisión a su costo de los 
diluyentes como la nafta y/o Kerosene, además de grasas y aceites especiales para lubri­
cación

Dentro del servicio a prestar se deberá sustituir todo elemento mecánico, eléctrico y/o 
electrónico que, a juicio de la Supervisión de los trabajos, no se encuentre en perfectas 
condiciones de funcionamiento, sin que ello genere gastos adicionales.

3.1.3. RUTINAS DE MANTENIMIENTO. FRECUENCIAS.
Las rutinas de mantenimiento a cumplir serán las siguientes:

• Una vez por mes como mínimo:
El Contratista deberá realizar un (1) servicio de mantenimiento para efectuar engrase, 
ajuste (mecánico y eléctrico) y limpieza de las electrobombas. Estos trabajos incluyen 
también la limpieza de los alrededores de las máquinas. La empresa preparará un 
cronograma de trabajos e informe mensual que deberá presentar al personal designa­
do por la Supervisión, en el cual se consigne la implementación de este servicio, con­
juntamente con el listado del personal idóneo afectado a ese servicio. Asimismo, si du­
rante el transcurso de la contratación se produjesen modificaciones, deberá presentar 
el nuevo listado del personal.

Una vez cada seis (6) meses como mínimo:
El Contratista deberá efectuar conjuntamente con el personal encargado de verificar I 
correcta ejecución de los trabajos, una inspección de las instalaciones, para constat 
su/correcto estado de funcionamiento. Las observaciones realizadas oportuname
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por esta última, con relaciór a trabajos de reparación necesarios, deberán ser ejecuta­
das por el Contratsta en ios plazos fijados en dicha ocasión, en el que se describa el 
estadcde fuñe onsnierto de las instalaciones, conjuntamente con un cronograma de 
trabajos de reparación preventiva para ser implementado en el mes siguiente, el que 
será sometido a la aprobación oe la Supervisión.
Se deberá -levar a cabe la Empieza de los pozos de achique Pluvial, Cloacal, y cual­
quier otro receptáculo que acumule líquidos a ser evacuados. Para ello se deberán va­
ciar, limpiar y extraer cualquier tipo de sedimentos (barros, escombros, basura, etc.), 
dejando ccnpletamente limpias las paredes y fondos de estos pozos. Si al momento 
de llevar a cabe esta rutina, se detectase la 'otura, fisura o desprendimientos del enlu­
cido de hormigón que recubre las paredes, se deberán reparar cejando en condiciones
Cuarenta días antes de 'a finalización del Contrato, la Adjud cataría deberá solicitar 
nuevamente a conformidad de la Cámara, en lo que respecta al perfecto estado de 
funcionamiento de las instalaciones. Cualquier elemento que presente, a juicio del per­
sonal designado para la inspección, excesivo desgaste o fallas en su funcionamiento 
deberá ser inmediatamente reemplazado, debiendo la Adjudicatsria solicitar su poste­
rior conformidad.
Les trabajos ce mantenimiento y adecuación, a efectuarse en los tableros eléctricos 
pertenecientes a tocas ias bombas de agua, deberán estar a cargo de -personal es­
pecializado. técnico electromecánico o electricista, debidamente matriculado.
(con documentación de ac'editación comprobable). En todos líos casos se mantendrán 
la instalador en perfecto estado de funcionamiento, con les mismos requerimientos 
contemplados-en esta especificación técnica.
Para ejecuta' todas las tareas de mantenimiento y/o reparación de cualquiera de las 
partes componerles de la instalación, deberá darse estricto cumplimiento a los requisi­
tos estableados por la Ley de Higiene y Seguridad Industrial N° 24.557, N° 19.587 y la 
CCT 260/75.
El servicio a prestar clecerá contemplar en sus costos todos los repuestos necesarios 
pa~a efectuar correctamente cada reparación, la mano de obra y materiales y herra­
mientas necesarios para dejar las instalaciones en perfectas condiciones de uso.

3.1.4. ELEMENTOS SUSCEPTIBLES DE SER REPARADOS O CAMBIADOS.
Todos ios elementos o repuestos, la mano de obra y supervisión técnica que sean nece­
sarios para mantener en correcto funcionamiento las instalaciones, se consideran inclui­
dos dentro del (presente servicie, con excepción de:

1- Moto’ de Impjlsión. Dos (2) motores.
2- Motor de electro-bombas de achique Pluvial. Dos (2} motores.
3- Motor de electro-bombas de supresión de Napa. Dos (2) motores.
4- Motor electro-bombas a diafragma. Un (1) motor.

Previamente a determinar estas exclusiones y su futura reposición, el Contratista deberá 
agotar todas las posibilidades de lograr la reparación de estos elementos, debiendo de­
mostraren tal circunstancia la imposibilidad de l evar a cabo su reparación.
En este último caso al Conservador deberá proponer posibles souciones contemplando 
costos y tiempos c’e- ejecución de los lrabajos propuestos.
En caso ce sirgir a reeesidaa ce detener una electrobomba para efectuar reparaciones, 
deberá tenerse en cuenta que el edificio no podrá quedar sin sen/ieso, debiendo progra-
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mar esta detención, de ser posible, para los días sábados, domingos y/o feriados)*! 
trabajos que no sean urgentes se efectuarán en los períodos de feria judicial.
Cuando una electrobomba sea retirada para su reparación, el Contratista deberá reerrí* 
plazarla en forma transitoria por una de equivalentes características, hasta tanto se de­
vuelva la original reparada. Asimismo, deberá restituir la reparada, dentro de los cuatro 
(4) días hábiles desde su retiro, junto con un informe de los trabajos que se le efectuaron 
en dicha reparación, presentando los remitos correspondientes. De igual modo reempla­
zará los elementos faltantes temporalmente por otros de equivalentes características de 
su propiedad hasta tanto se devuelvan los originales, debiendo entregar los elementos en 
desuso reemplazados, y un remito de compra de los nuevos elementos instalados.

3.1.5. INSTALACIONES NO INCLUIDAS.
No se incluirá en el presente servicio de mantenimiento aquellas instalaciones que su­
peren la línea municipal del edificio y que estén relacionadas con conexiones a los sumi­
nistros de servicios públicos (Agua, Gas, Electricidad, Cloacas, etc.). El servicio sólo in­
cluye las a las instalaciones que se encuentran dentro del edificio.
Tampoco se incluye la instalación eléctrica comprendida desde la caja de toma de com­
pañía (Toma Principal) de entrada al edificio, hasta la acometida al tablero de comando 
de las electrobombas.

3.2. SERVICIO DE MANTENIMIENTO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL GRUPO 
ELECTRÓGENO.

La empresa Adjudicataria deberá prestar un servicio de mantenimiento, CORRECTIVO y 
PREVENTIVO, del grupo electrógeno, tablero de transferencia automático, tablero de 
comando y protección y sus elementos componentes, según se requiera.
Grupo electrógeno de 5,5Kw. Modelo NLX390, de 3600rpm. 13HP potencia máxima. 
Transferencia Automática GENER04.
Durante el período de duración del contrato, la Contratista deberá ejecutar la reparación 
y/o reemplazo de todo elemento mecánico y/o eléctrico que forme parte tanto del grupo 
electrógeno, como de sus instalaciones eléctricas asociadas, elementos constitutivos de 
los tableros de FFMM, alimentación eléctrica hasta las electrobombas, circuitos eléctricos 
y demás elementos componentes del sistema que presenten fallas de funcionamiento por 
desgaste natural u otras causas y también de aquellos elementos que a juicio del perso­
nal encargado de verificar la correcta ejecución de los trabajos sea necesario reparar y/o 
reemplazar, sin que ello represente costo adicional alguno.
La realización del servicio de mantenimiento del grupo electrógeno estará a cargo de - 
personal especializado, técnico electromecánico o electricista, debidamente matri­
culado. siendo este último el único responsable de mantener en correcto funcionamiento 
la instalación.

3.2.1. CONSIDERACIONES GENERALES

• Mantenimiento Preventivo: Consistirá en efectuar visitas periódicas y trabajos prede­
terminados destinados a conservar cada instalación, componentes y equipos para el 
correcto funcionamiento del sistema.
En lo particular, el mantenimiento preventivo consistirá en el examen periódico del es
tado de la instalación, debiendo el Contratista entregar a la Supervisión (por cada un

las visitas mensuales realizadas), un informe escrito y suscripto por el profesio
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responsable, sobre !a s tuaoón actual de la instalación en e1 que conste el estado de 
funcionamiento sn que se encuentre el grupo electrógeno, los trabajos imprescindibles 
a realiza": a corto y mediano plazo, para asegurar su óptimo funcionamiento. Este in­
forme será complementado con registros fotográficos.

• Mantenimiento Correctivo: Ccns s’ i'á en atender las reparaciones o cambio de aque- 
.los elementos que presenten cetericros, con provisión de repuestos y mano de obra, 
según se ind ca más adelante.
Asimismo, previa consulta y autorización de quién ejerza la Supervisión de los traba­
jos, se prooecerá a realizar las reparaciones, que estén incluios en el mantenimiento. 
De todas formas, dichc personal podrá solicitar a ia empresa las reparaciones inclui­
das en el martenimento que sean necesarias para el normal funcionamiento de las 
instalaciones., s n que ello signifique un costo adicional. En caso de surg r la necesidad 

, ds dejar ñjera de servicio el gruco electrógeno para efectuar reparaciones, se lo hará 
fuera del horario de atención al público, debiendo aprovechar de ser necesario, sába­
dos, domingos y feriados.
Será obligación del Contratista, a provisión sin cargo de los trapos, tolsas de resi­
duos, y estopas c je  sean recesarios para cumplimentar los trabajos de limpieza de 
las inmediaciones cel sector donde está instalado el generador, como así también la 
provisión a su costo de ios ahuyentes, además de grasas y aceites especiales para lu- 

, bricacióni
j  |

3.2.2. GIRUPO ELECTRÓGENO,
Deberán estar incluidos en el servicio de mantenimiento integral preventivo y correctivo, 
él motor; el sistema gene'adcr (alternador); el tablero de Iransfe'encia (interruptores ter- 
momagnétcos, luces indicadoras, ¡fusibles, etc.) y los conductores eléctricos que comuni­
can a este último con¡ el alternador; ¡os conductores que unen la transferencia a la carga; 
y conductores que unen e tablero general al tablero de transferencia. Además, estará 
incluida la sala ds máquinas c sector conde se encuentra instalado el equipo y el sistema 
de ventilación de gases de combustión.
La Contratista deberá realizar pruebas mensuales, haciendo funcionar el equipo a plena 
carga de acuerdo a la potencia eléctrica prevista a ceder a la carga (consumos previstos 
a abastecer). Estas pruebas da funcionamiento incluirán las maniobras de conmutación 

ide la transferencia automática. La duración de cada prueba deberá ser como mínimo de 
idos (2) horas.
'Deberá proveer y renovar, el combustible que se consuma en dichas pruebas. Para la 
■ejecución dejas mismas, se deberá previamente coordina" con la Supervisión de los tra­
bajos la fecha y hora de ejecución, siendo este requisito condición “sine qua non” para 
-abortar la realización de tales pruebas.
El Contratista deberá presentar a la Supervisión, al finalizar el primer mes del servicio, un 
esquema electromecánico ce: sistema de Grupo Electrógeno global, inc uyendo esque­
mas eléctricos, mecánicos, croquis de ubicación. En él deberán estar incluidos, el tablero 
propio del equipo, tablero de transferencia, los conductores eléctricos y protecciones que 
intervienen e r el sistema De este informe se deberá remitir copia' a ;a Dirección de infra­
estructura Judicial con la correspondiente conformidad de la Supervisión de los trabajos.
La Contratista preparará y entregará a la Supervisión un cronograma de servicios, inclu­
yendo eí ¡listado de personal afectado a ia realización de las rutinas (agregando fotocopia 
de las respetivas constancias de seguro de riesgo de trabajo A.R.T.), modelo de informe 
mensual y p anilla de mantenimiento con protocolo de rutinas y ensayos, en el que figure
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la implementación del servicio. Asimismo, si durante la vigencia del contrato se produje 
sen modificaciones en la dotación del personal técnico de la Contratista, deberá actuali­
zar el listado del personal.

Luego de cada visita la Contratista deberá entregar a la Supervisión el informe escrito en 
el que consten las condiciones en que se han dejado las instalaciones, detallando el es­
tado de funcionamiento del equipo, indicando si se llevó a cabo el reemplazo o reparación 
de elementos (mecánico, eléctrico, etc.), informando a su vez, los nombres de los res­
ponsables técnicos en llevar a cabo las inspecciones. Adicionalmente deberá incluir el 
listado de repuestos requeridos para la próxima visita (de acuerdo a su previsión), im­
prescindibles para poder asegurar el perfecto funcionamiento del generador.

3.2.3. SISTEMA DE TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA.
Se deberá verificar el correcto funcionamiento del tablero de transferencia automático, 
montado próximo al grupo electrógeno, cuya función es la de: Detectar la falta de tensión 
en la línea de suministro eléctrico de la compañía; Realizar la operación de arranque del 
equipo; Realizar la conmutación entre la alimentación de red y la proveniente del grupo 
electrógeno. Una vez restituido el servicio eléctrico, censará la calidad de energía en la 
red y si las condiciones son aceptables emitirá la directiva para realizar la transferencia a 
red y enviará la orden de detención del equipo generador.
El dispositivo de control deberá alimentarse por medio de la batería y ésta, en todo mo­
mento recibirá energía de red o de grupo. Para ello deberá censar la tensión de línea, 
detectando cualquier anormalidad de tensión o falta de fase y ante este evento conmutar 
lá fuente de carga.
El grupo electrógeno estará equipado cargador de baterías independiente, e instrumental 
de indicación de carga de baterías, voltímetros, amperímetros.
El tablero estará preparado para poder accionar la transferencia, para su operación, con 
una llave selectora que permitirá los siguientes modos de funcionamiento:

• Modo Automático: Este será el modo normal de operación, si la red pública está su­
ministrando energía en forma normal, la carga permanecerá conectada a esta, pero si 
la misma fallara, ya sea por salirse de los límites de tensión prefijados, o por un corte 
de suministro de la misma, la línea deberá ser desconectada y tras un tiempo prefija­
do, el grupo será conectado a la carga. Al retornar la línea con sus parámetros norma­
les y tras un tiempo de re-transferencia prefijado, el grupo será retirado de la carga y la 
misma deberá ser conectada nuevamente a la red. Luego de funcionar un tiempo prefi­
jado en vacío, denominado tiempo de enfriamiento, el grupo se detendrá en forma au­
tomática.

* Modo Manual: Cuando la llave está en esta posición, sin importar el estado de la red, 
la línea será desconectada y el grupo puesto en marcha, y una vez que el mismo está 
en régimen, la carga se conectará al grupo, permaneciendo de este modo hasta que el 
usuario accione la llave a la posición “automático”, con lo cual la carga será re­
transferida a la red y luego del tiempo de enfriamiento el equipo deberá detenerse.
Parámetros informados: El tablero de transferencia deberá informar los siguientes 
parámetros de lectura y falla en su panel de instrumentos.

Línea
Grupo
Arranque
Motor Funcionando
\

ta-jixücar'

Falla de línea 
Falla de Grupo 
Aceite
Temperatura -  Batería
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1 3.2.4. RUTINAS DE MANTENIMIENTO. FRECUENCIAS.
ii
4 tas rutinas de mantenimiento a cumplir serán las siguientes: 

a) Una vez por mes:
Una visita programada para efectuar los ajustes, limpieza y reparaciones necesarias, a

* los fines de lograr la puesta a punto del sistema sustituyendo todo elemento eléctrico, 
mecánico y/o electrónico componente de! mismo que presente fallas en su funciona-

, miento o que a juicio del Supervisor de los trabajos lo requiera, sin que ello ocasione 
gasto adicional alguno. Mínimamente deberá cumplir con lo siguiente:

• Se realizará, una prueba del sistema de grupo con carga de no menos de dos (2)
* horas, corroborando el correcto funcionamiento de todo el sistema incluyendo la
* transferencia automática.

Se verificará el estado de funcionamiento del sistema de batería, agregando líquido 
en las celdas que así lo requieran, efectuando el recambio correspondiente, en ca­
so de necesitarlo. Se verificará el sistema de carga tanto desde la red como desde 
el alternador cuando el equipo este encendido.

b) Una vez por semestre:
El Contratista deberá efectuar cada seis (6) meses, en coordinación con el/la Supervi­
sión de los trabajos, una inspección genera) del sistema, efectuando todas las pruebas 
y ensayos necesarios a efectos de constatar el perfecto funcionamiento del equipo. 
Las observaciones formuladas por la Supervisión de los trabajos soore el funciona­
miento de cada equipo, deberán ser resueltas por el Contratista en los plazos estable­
cidos y sin costo adicional al fijado en el servicio mensual.

c) Una vez por año como mínimo:
Se verificará el estado de conservación de¿ tanque de combustible propio del grupo 
electrógeno. En el caso de detectarse filtraciones en el tanque, se deberá vaciar, lim­
piar y reparar íntegramente volviendo a llenarlo póster ormente sin costo adicional al­
guno para el comitente. Realización de informe y listado. Se efectuará un servicio ge­
neral y completo de las instalaciones con provisión de elementos y/o fluidos a reem­
plazar. *
Asimismo, deberá efectuarse la rutina orientativa del siguiente cuadro:

1: Período de Servio o Regular
(Se efectuará a cada intervalo indicado de meses o de horas de fuñe o im iento, lo que ocurra primero).

Elemento Cada Utili­
zación

Primer mes o 20 
horas.

Cada T res (3) 
meses o 50 

horas.

Cada Seis 
(6) meses o 
100 horas.

Cada Un 
(1) año o 

300 horas.

Aceite de Motor Comprobar el Nivel y
Cambiar y y

Filtro de Aire Comprobar y
Limpiar y

Residuos Sedimentos Limpiar y
Bujías Comprobar-Ajustar y

Reemplazar y y
Holgura de Válvulas Comprobar-Ajustar y
Cámara de Combustión Limpiar Después de cada 500 horas
Dep. y Filtro de Comb. Limpiar y
Tubo de Combustible Comprobar Cada dos (2) años - Reemplazar si es necesario
Tanque de Combustible Comprobar-

Limpiar-Cambiar
Cada un (1) año -  Limpiar y recargar -  Cambiar si se encuentra defectuo­

so

'i■ü»
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4. PROFESIONAL HABILITADO.
A los efectos de la realización de las rutinas de mantenimiento descriptas en las presan­
tes Especificaciones Técnicas, la Contratista contará con ün profesional matriculado có 
incumbencias en relación a la instalación a mantener, quien deberá estar matriculado 
ante el Consejo Profesional de Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros de la Provincia del 
Chaco o profesional matriculado y habilitado con el Consejo Profesional correspondiente 
según su especialidad; como por ejemplo: COPIME (Consejo de Ingeniería Mecánica y 
Electricista) con asiento en la CABA, con el pago al día de los aranceles correspondiente; 
que demuestre idoneidad, conocimiento y experiencia comprobables en el rubro de Insta­
lación, Operación y Mantenimientos de Grupos Electrógenos con Sistemas de Transfe­
rencias para equipos de potencias equivalentes o mayores que los incluidos en las pre­
sentes especificaciones.
La Contratista presentará ante la Supervisión del presente servicio toda documentación 
que acredite la vigencia, registro y antecedentes del profesional, a fin de ser evaluada y 
eventualmente aprobada.

5. REPUESTOS E INSUMOS.
El Conservador realizará la provisión y colocación de todos los repuestos necesarios para 
realizar los trabajos especificados, que deberán ser totalmente nuevos y de diseño origi­
nal. Si existiese la imposibilidad debidamente justificada de acceder a la provisión de re­
puestos originales, previa autorización de autoridad competente, se suministrará repues­
tos alternativos.
El tipo y calidad de dichos repuestos deberá ser constatado por el personal que supervise 
los trabajos. Sin esta constatación y conformidad, no se permitirá la colocación del referi­
do elemento.
De la referida constatación y conformidad se deberá dejar constancia escrita, en el Libro 
de Novedades e Informe Mensual, mencionado en estas Especificaciones Técnicas y la 
planilla correspondiente.
Si surgieran problemas de índole técnica que no pudieran ser resueltos con el personal 
que Supervisa los Trabajos, se podrá solicitar la colaboración al Departamento de Insta­
laciones Complementarias - Instalaciones Sanitarias e Instalaciones Electromecánicas de 
la Dirección General de infraestructura Judicial.
Asimismo, se establece que sólo podrán efectuarse reformas en las instalaciones cuando 
éstas no introduzcan modificaciones incompatibles con el funcionamiento de los ascenso­
res, requiriéndose adicionalmente la correspondiente autorización del personal que Su­
pervisa los Trabajos del edificio.
Será obligación del Conservador, la provisión sin cargo de todos los elementos que sean 
necesarios para cumplir con los trabajos de limpieza de las inmediaciones de cada má­
quina de tracción o toda otra maquinaria que se encuentre en esta sala de máquinas, 
como así en general el piso, paredes y ventanas, estando totalmente prohibida la presen­
cia de aceite o grasa en el suelo o sobre las máquinas en forma incorrecta, procurando



6. LIMPIEZA DE LAS ZONAS DE TRABAJO.
El Contratista procederá a realizar la limpieza de las zonas de traba o coordinando con el 
pe'sonal designado para la Supervisión de ios trabajos. Estos trabajos contemplan el 
retiro de tocos aquellos materiales o elementos ajenos ai destino cel citado local. Asi­
mismo, martsndrá las zonas de trabaje y sus elementos en perectas condiciones de 
-¡cieñe durante ia prestación del servicio de mantenimiento.

7. FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES EN DIAS Y HORAS HÁBILES
El Contratista deberá adoptar tedas las medidas pertinentes y conducentes a los fines de 
.asegurarque las instalaciones funcionen en los días y horarios hábiles judiciales.
En caso de estar fuera de servicio algún elemento componente deí sistema contra incen­
die durante el lapso de un cía. y en horario hábil, la Supervisión no suscribirá la Recep­
ción Definitiva ce'l re s  en que el sistema hubiera estado fuera ce servicio.
En ningún caso corresponderá abonar los días hábiles en los cuales el servicio estuvo 
interrumpido, lo expuesto se realizará sin perjuicio de la aplicación de las penalidades 
que correspondieren.

8. SERVICIO DE EMERGENCIA.
Para el caso que se presente algún problema de funcionamiento, el Contratista deberá 
prestar un senvicic de auxilie ce emergercia permanente urgente durante las veinticua­
tro (24) horas, y efectuará las reparaciones -con provisión de repuestos- que sean nece­
sarias para -dejar las instalaciones en correcto estado de funcionamiento en el menor 
tiempo posible. A tal efecto dispondrá de un número telefónico o radio-llamado perma­
nentemente habilitado, -quedando dicho número a disposición de encargado y de la Su­
pervisión. Estos números ce contacto serán informados a :a misma dentro de las 48 ho­
ras de iniciado ei plazo -contractual. El tiempo de concurrencia a la emergencia no deberá 
superar las dos (2) horas debiendo el contratista realizar las reparaciones necesarias 
para dejar las instalaciones en correcto estado de funcionamiento, en el menor tiempo 
posible
La mano de ob-a, repuestos y supervisión técnica para estas reparaciones estará consi­
derada certro del monto cotizado.
En tecos los casos se en  tira un inferirle de las tareas efectuadas, -el cual quecará asen- 
taco en el Libro de Novedades previsto en el apartado 11 de las presentes especificacio­
nes.

En caso de ncurrp Imiento del Servicio de Emergencia, la Supervisión no suscribirá la 
Recepción Definitiva del mes en que no se hubiera prestado de medo completo o se hu- 
b ere prestado en forma parcial.

9. INSTRUCCIONES Y ASESORAMIENTO.
El Contra! sta de estos trabajos deberá instruir al personal del edificio que estará a cargo 
de la instalacon, -sobre el correcto accionamiento de los elementos y equipos de la mis­
ma a fin de evitar deteneros por mal manejo de las mismas.
Asim.smo, deberá prestar ase so'amiento técnico, sobre aquellas reparaciones que pudie­
ran ser necesarias ce ser realizadas en as instalaciones citadas e- el punto 3.2.5 - “Ins­
talaciones nc Incluidas”, pero cue afecten el arrecio funcionamiento de las electrobom- 
bas
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10. ELEMENTOS PARA CONTROL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IN 
TRUCTURA JUDICIAL.

10.1. INFORMES.
El conservador deberá presentar al final del periodo de mantenimiento un informe del 
estado de las instalaciones, como así un listado de todas las reparaciones y reemplazos 
de componentes que fueron realizados durante ese período.
Todos los elementos que se cambien o reemplacen serán entregados a la Supervisión 
con su respectivo remito.
Adicionalmente se deberá presentar en detalle todas las rutinas de mantenimiento pre­
ventivo y correctivo, con su respectiva fecha de ejecución y tipo de elemento reemplaza­
do. Complementariamente deberá presentar fotografías de la instalación completa que 
muestren su estado.
Por otra parte, la Supervisión remitirá a la Dirección General de infraestructura Judicial un 
informe Bimestral, en el que deberá constar el estado de las instalaciones, y el desempe­
ño de la prestataria del servicio de mantenimiento, con el fin de poder evaluarla y califi­
carla para futuras compulsas. Este informe será efectuado en función de lo previsto en 
las especificaciones técnicas, acompañado de documentación fotográfica para que permi­
ta corroborarlo. El informe podrá ser remitido en formato digital, escaneando los origina­
les, verificando que el mismo esté firmado de puño y letra en todas sus fojas por los res­
ponsables.

10.2. PRUEBAS.
Durante el transcurso del período de mantenimiento, el personal encargado de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales podrá solicitar al Contratista, la ejecución 
de todas las pruebas de seguridad necesarias. Los gastos necesarios para la concreción 
de estas pruebas serán por cuenta de la Contratista, quien también deberá facilitar todos 
los instrumentos, materiales, herramientas y mano de obra necesaria para proceder a 
ejecutarlas, sin que ello genere gasto adicional alguno.

10.3. PRUEBAS FINALES.
Treinta (30) días antes de la finalización del contrato, el Conservador deberá solicitar la 
conformidad del personal encargado de verificar el cumplimiento de las obligaciones con­
tractuales, en lo que respecta al correcto estado y funcionamiento de las instalaciones, 
con un informe escrito detallado y documentación fotográfica. Cualquier elemento que 
presente excesivo desgaste o fallas en su funcionamiento deberá ser inmediatamente 
reparado o reemplazado, por uno de igual o superior calidad por el Contratista, incluyen­
do la provisión de materiales, repuestos y la mano de obra necesaria.
En esta oportunidad, se labrará un Acta (que firmarán las partes intervinientes), en la que 
se dejará constancia del estado de las instalaciones y de las posibles deficiencias encon­
tradas, determinándose asimismo en dicho acto un plazo para que el Contratista saliente 
efectúe las reparaciones pertinentes.
Una vez finalizado el plazo estipulado, personal designado a tal efecto por la Supervisión 
en presencia del Contratista, verificará que se haya dado fiel cumplimiento a lo estableci­
do en el Acta.
Para el caso que el Contratista no cumpliera las prestaciones o no subsanara laŝ  
ciencias observadas y labradas en el Acta, las subsanara parcialmente o lo hicieray 
del plazo e^ipúlado, la Supervisión tramitará la aplicación de sanciones que corree 
diere. "
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111. LIBRO DE NOVEDADES E INFORME MENSUAL.
El Contratista proveerá a la Supervisión un Libro de Novedades del tipo triplicado, que 
quedará deposiiaco en e? edificio, conde la Contratista comunicará las novedades que 
pudieran presentarse en él 'funcionamiento de las instalaciones. En este mismo Libro, la 
Supervisen dejará constancia de les reclames que efectúe al Contratista por deficiencias 
en el cumolimíento del contrato. 1

■ I  ■■ '
En cada caso se deberá irdícar la fecha de la comunicación, el nombre de la empresa, el 
rúmero de la Orden ce Cómora y se detallará claramente la deficiencia reclamada.

I  ■" 'I
El origiral y las dos copias serán firmados por ambas partes, quedando el original en el 
libro y al acceso de la1 Supervisión. Una de las copias se entregará al Contratista y la otra 
será remitida al Departamento'de Instalaciones Complementarias de la Dirección General 
ce infraestructura Judicial para su conocimiento.

-  I  ; í .
Asimismo, el Contratista deberá ertregar a la Supervisión un informe escrito y suscripto 
por e prolesiona responsable de :'a. instalación por cada una de las visitas realizadas 
conforme ¡o previste en les apartados 3 {3.1.2; 3.1.3; 3.2.1; 3.2.2; 3.2.4), 8 y 10 de las 
presentes especificaciones técnicas.

*¡ i-
Por otra parte, la Habilitación remitirá a ía Dirección General de infraestructura Judicial un 
inferme Trimestral en el que deberá constar el estado de las instalaciones, y el desem­
peño de ia prestataria del servició de mantenimiento, cor el fin de poder evaluarla y califi­
cada para futuras computas. Este Informe será efectuado en función de lo orevisto en 
las especificaciones técnicas, acompañado de documentación fotográfica para que permi­
ta corroborarle. El informe podrá ser remitido en formato digital, escaneando los origina­
les. en tanto esté firmado de puño y letra por ios responsables en todas sus fojas.

"
'! 1 
'r' j

'
1

■i ’ i
t i

 ̂ 1. f  ■ 1
1 ‘ | i i

* ¡ :  t i.1 IT
* '  f  1

H’.ÜIjB



CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

V h ?  PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

ANEXO A

PREINSCRIPCIÓN EN EL SISTEMA DE REGISTRO DE PROVEEDORES DEL CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN (SRPCM)

Nombre y Apellido o Razón Social:__________________________________________________

CUIT:__________________________

Correo electrónico:_____________________

Resolución N° 362/2021 del Consejo de la Magistratura (Art V  del Anexo I)

"Las p e rso n a s  h u m a n a s  y  ju r íd ic a s  (co o p era tiva s, m u tu a les, un io n e s tra n sito ria s -U T -"  (...) entre otros 

(...) "que de seen  c o n tra ta r con e l C o n se jo  de  la  M a g istra tu ra  d e l P o d e r Ju d ic ia l de  la  N a c ió n  p o r  cu a lq u ie r  

p ro c e d im ie n to  -lic ita c ió n  o co n cu rso  p ú b lico , su b a sta  p ú b lica , lic ita ció n  o co n cu rso  p riva d o , co n tra ta ció n  

d ire cta  p o r  co m p u lsa  a b rev ia d a  o p o r  a d ju d ica c ió n  sim ple , a p ro b a ció n  d e  g a sto s lo ca c io n es  

a d q u is ic io n e s d e  in m u e b le s ,"  (...) "y tod o  otro  p ro ce d im ie n to  re cep ta d o  en la  R e so lu c ió n  C M  n ° 254/15-, 

d e b e rá n  re g is tra rs e  en  e l S is tem a  de  R eg is tro  de  P roveedores d e l C onsejo de  la  M a g is tra tu ra  d e l 
P o d e r J u d ic ia l de  la  N a c ió n  (en  a d e la n te , SRPCM), cuyo ó rg a n o  de a p lica c ió n  se rá  la  A d m in istra c ió n  

G e n e ra l d e l C o n se jo  d e  la  M a g istra tu ra  de  la  N ación.

Lo s  p ro v e e d o re s  in te re sa d o s en  co n tra ta r con  este C onsejo  de  la M a g istra tu ra  d e l P o d e r Ju d ic ia l de  la  

N a ció n  d e b e rá n  p re -  in sc rib irse  desde e l fo rm u la r io  d isp o n ib le  en w e b  w w w .p jn .g o v .a r do n d e  

co m p le ta rá n  la  in fo rm a ció n  re q u e rid a  en lo s  fo rm u la r io s  de  p re-in scrip c ió n . D ich o s fo rm u la r io s  obraran, 

asim ism o , co m o  A n e x o  de lo s P lieg o s d e  B a se s y  C ond ic iones. (...)”

Artículo 78° punto 11 del Reglamento De Contrataciones del Consejo de la Magistratura del Poder 
Judicial de la Nación "A R TÍC U LO  78.- P E R SO N A S N O  H A B ILITA D A S. N o  p o d rá n  c o n tra ta r con  e l C O N SEJO  

D E  LA M A G IS TR A T U R A  D E L P O D E R  JU D IC IA L  D E  LA N A C IÓ N  (...)

11 - La s  p e rso n a s  h u m a n a s o  ju r íd ic a s  qu e  n o  se  e n cu en tren  in scrip ta s en e l S iste m a  de  R eg istro  de 

P ro v e e d o re s  d e l C o n se jo  de  la  M a g istra tu ra  d e l P o d e r Ju d ic ia l de  la N ación  (SR P CM )".

Declaración Jurada: Declaro bajo juramento que la información consignada precedentemente 
y la documentación presentada revisten carácter de Declaración Jurada. Asimismo, me 
responsabilizo de su veracidad y me comprometo a facilitar su verificación por parte del 
Sistema de Registro de Proveedores del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la 
Nación (SRPCM), cuyo Órgano de Aplicación es la Administración General del Poder Judicial de

i

la Nación.

Fecha:______________________ ■ ■ ____________________

Firma:_______________________________________________

Aclaración:_______________________ ________________________

Condición (Titular/Apoderado/Representante Legal/Etc.):______ _____________________________
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